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Núm. 28707 

Al 

Presidente del Senado 
C i u da d.• 

Señor Presidente 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

1 SET. 1977 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna presi­

dencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual se dispone 

que las Instituciones Autónomas del Estado deberán someter a la 

aprobación del Poder Ejecutivo, con la debida antelación, todos -

los presupuestos de ingresos y egresos que cubran anualmente sus 

distintas actividades. 

Dispone además el anexo proyecto:, que cuando 

un organismo autónomo estuviese integrado o dependiese de él <lis .. 

tintas corporaciones. entidades o empresas, el mismo no podra des_ 

tinar los recursos de una en beneficio de otra o de otras. sin el con 

sentimiento previo del Poder Ejecutivo. 

. ......... / 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

De igual manera, el anexo texto consigna que 

ninguna entidad autónoma del Estado podrá en lo adelante obtener 

créditos nacionales o internacionales sin la previa aprobación del 

Poder Ejecutivo. 

El gobierno que pres ido está en el deber de crear 

y mantener un ordenamiento jurLdico que permita establecer contra• 

les más efectivos sobre la polrtica económica de los organismos au-

tónomos del Estado, a fin de obtener un más alto nivel de beneficios 

y recursos que puedan ser destinados a elevar el bienestar social y 

económico de la nación. 

Espero, pues, que los señores legisladores:, en 

mérito de lo expuesto. habrán de impartir su voto afirmativo al anexo 

proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD• 

-
Joaqufo Balaguer. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA RE~UBLICA: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que es deber del Gobierno Nacional crear 
y mantener un ordenamiento jurídico que permita establecer 
controles más efectivos sobre la política económica de los or 
ganismos autónomos del Estado, a fin de obtener un más alto~ 
nivel de beneficios y recursos que puedan ser destinados a 
elevar el bienestar social y económico de la nación. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Las instituciones autónomas del Estado debe­
rán someter a la aprobación del Poder Ejecutivo, con la debi­
da antelación, todos los presupuestos de i~gresos y egresos -
que cubran anualmente sus distintas actividades. 

Art. 2.- Cuando el organismo autónomo de que se trate 
estuviese integrado o dependiesen de él distintas corporacio­
nes, entidades o empresas, éste no podrá destinar los recur­
sos de una en beneficio de otra o de otras, sin el consenti­
miento previo del Poder Ejecutivo. 

Art. 3.- Ninguna entidad autónoma del Estado podrá -
en lo adelante obtener créditos nacionales o internacionales 
sin la previa aprobación del Poder Ejecutivo. 

Art. 4.- Al finalizar sus respectivos ejercicios eco 
nómicos anuales, los organismos autónomos del Estado están~ 
en la obligación de rendir cuentas de sus gestiones adminis­
trativas al Poder Ejecutivo. 

DADA, etc .•. 
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LEY NUM.6133 de 17 de dlctembr de 1962 

Art.22 - Con la aprobación de la Junta tonetaria, el Consejo de DI­
rectores tendrá facultad para autorizar al Banco o tomar dinero a pr s­
tamo hasta el lfmfte do cinco mlllones de pesos o su equivalente en mo­
neda extranjera, para ftj~r el Interés que deberá pagarse, y podrá de• 
terminar los bienes Inmuebles o muebles de su propiedad, de cualquier 
naturaleza, que podrá afectar en garantfa de dichos pr stamos. Cuando 
se trate de operaciones de empr st1tos que excedan el lfmlto arriba so• 
ñalado, se requerir~ además 1 aprobación del Congreso Nacional, la cual 
deb r~ ser solicitada por mediación del Podar Ejecutivo. El Banco no 
podr tomar pr stad una cantidad mayor del 50'/4 de su capital. 

No se computar n, para los fines de este artfculo, 1os redescuentos o 
delantos que el Banco obtenga en el Banco Central de la Rep~bllca Do• 

minie na, sr como tampoco la aceptaciones bancarl s a corto plazo 
que se contraigan en el exterior.(*) 

(*) El texto de este rtfculo est de cuerdo con la modificación Intro­
ducido por la Ley N~~.410, del 21 de septiembre de 1964. 
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Art. ·5.- La present· 1ey no 1TI.odifica las c1 im">sicion"'s del 'l.rt:_c ilo 

?? de la Ley !;133 del l'J de d-i..-.i_r:,rnbr·e de 196?, riodificado por 7 a Ley No. 

410 del ?l de s0ptiembre de J..Cl Pj-; ni 1:.l I.ey No.614? del ?9 de dicier1bre 

de lq62 y sus modific~ciones. 
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. ARTICULO: 

La presente ley no modifica las disposiciones del 

artículo 22 de la Ley 6133 del 17 de diciembre de 

1962, modificado por la Ley 410 del 21 de septiembre 

de 1964. 
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Art. 5 La presente ley no modifica las disposi-

ciones de la Ley No. 6142 del 29 de diciembre de 1962 y 

sus modificaciones, ni el articulo 22 de la Ley No. 6133 / 

del 17 de diciembre de 1962, modificado por la Ley No410 

del 21 de septiembre de 1964 : 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D, N. , 
22 de septiembre de 1977.-

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable iresidente de la República, 
SU D""';;p CEO.-

Honorable ..... añor resi ente: 

Aviso a usted recibo d su m nsaje Uo.28707 de f ch 14 
a.e septieru.l)re del .. o en cur o y del Proy .. cto de J.J8y He io.n­
te el cu·l e~ ii 'pon Je l~t n3+ftucion_s ~ut6 o us de ~ 
ta,•o rl,~b'1.!'Ú!l f:lOI!l.,t""' ,_ la uprob-ción i 1 .?odt:1r i 0 j1c1,;.tivo, c-n 
lé::. iicbi l 1 .. .rtP.1 'l-;ión, t dos s pr . nuc ton u in,:r ~"e "'ºs , ue 
cuhr~n ~nuu1 ente wu~ distint s · cti id d.s. 

Con sentimienton de la más distinguid, «onsideración, le 
saluda a uated muy atentamente, 

vm. 

driano • Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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tl SEt-lADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.~-~ 
22 de septiembre de 1977~-

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidenta de la Cámara de iyutados, 
SU DE3PACilO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el S~nado en soni6n de esta mis 
ma fecha, µ1.áce e remitir u u;:;ted pan loe f'ines. const;itucio= 
nales el l'.royecto de Ley mediante el cual sa dispones que las 
Institu~ionea Aut6nomas del ~stado deberán someter a la apro­
bación del Poder Ejecutivo, con la debida antelaci6n, todos -
los presupuestos de ingresos que cubran anualmente sus distin 
tas actividades. -

Este Proyecto :procede el poder Ejecutivo, y 
se le anexa copia del mensaje introd11ctivo.-

vm. 

Muy ate:ntamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que es deber del gobierno Nacional crear y mantener 
un ordenamiento jurídico que permita establecer controles más efecti­
vos sobre la política económica de los organismos autónomos del Esta­
do, a fin de obtener un más alto nivel de beneficios y recursos que -
puedan ser destinados a elevar el bienestar social y econ6m1co de la 
nac16n. 

HA DADO LA SIGUI•NTE LEY: 
Art. l.- Las instituciones autónomas del Estado deberan someter a 

la aprobaci6n del Poder Ejecutivo, con la debida antelaci6n, todos los 
presupuestos de ingresos y egresos que cubran anualmente sus distintas 
actividades. 

Art. 2.- Cuando el organismo autónomo de que se trate estuviese 
integrado o dependiesen de 61 distintas corpobaciones, entidades o em 
presas, 6ste no podrá destinar los recursos de una en bene~icio de otra 
6 de otras, sin el consentimiento pr vio del Poder Ejecutivo. 

Art. 3.- Ninguna entidad autónoma del Estado podrá en lo adelante 
obtener créditos nacionales o internacionales sin la previa aprobación 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 4.- Al finalizar sus respectivos ejercicios econ6micos anua­
les. los organismos autóaomos del Est,do están en la obligación de re~ 
dir cuentas de sus gestiones ad.mini trativas al Poder Ejecutivo. 

Art. 5.- La p~esente Ley ne edifica n isnosicioncs del artícu-
lo 22 de lu Ley 6133 de 17 de dicic b~e d 1962, modificado por la Ley 
L~lO del 21 de sep·tiembre de 196.11-.. i i r 

l 2 o i o • 

DADA. en la Sala e esiones del enaclo, Palmtio del Congreso Naci,2 
nal, en ~a~-to omin ·o~~ Guzmán, i trito racional, Capital de la Re)~b i 
blica nomincana, u los veintmdos días del mes de septiembre del año mil 
novecientos se·tenta y siete; años 134 de la Indepe dencia Jt 115 de la 
Rest uraci6n. 

e ons, • 

vm. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domíngo de Guzmán, D.N. 
30 de diciembre de 1977º 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo01045, de 
fecha 22 de septiembre de 1977, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados el proyecto de Ley mediante 
el cual se dispone que las Instituciones Autónomas 
del Estado deberán someter a la aprobación del Poder 
Ejecutivo, con la debida antelación, todos los presu­
puestos de ingresos que cubran anua.l.m te sus distin-
tas actividades. ....,.......--

Este proyecto fu' aprobado en sesión cel brada 
hoy, y remitido al P er ~jecutivo para los fin s cons 
titucionales de lug r. 

1 

Muy atent 

p 

ccr 

/ 
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~ ~t., SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domíngo de Guzm~, ~.N. 
30 de diciembre de 1977. 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

oeñor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No.01045, de 
fecha 22 de septiembre de 1977, junto al cual después 
de haber sido aprob do por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputa os el proyecto de Ley mediante 
el cual se dispone que las Instituciones Autónomas 
del Estado deberán someter a la aprobación del Poder 
Ejecutivo, con la debida antelaci6n, todos los presu­
puestos de ingresos que cubran anualmente sus distin­
tas actividades. 

Este proyecto tué aprobado en sesión celebrada 
hoy, y remitido al Poder bjecutivo para los fines cons 
titucione es de lugar. -

ccr 

Tu,uy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán ernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Núm: 767 Santo Domingo de Guzmán., D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad • 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Ley, mediante la cual 
las instituciones autónomas del Estado deberan someter a la aproba-
ci6n del Poder Ejecutivo, con la debida antelación, todos los presu ... 
puestos de ingresos y egresos que cubran anualmente sus distintas ªE. 
tividades, ha sido promulgada en fecha 6 de enero en curso y registradé. r 

con el No. 749. • 

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 
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